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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO
DE LEY POR MEDIO DEL CUAL SE 

REGLAMENTA LA ACTIVIDAD DE 
REFORESTACIÓN COMERCIAL

PROYECTO DE LEY  “POR MEDIO DE LA CUAL REGLAMENTA LA ACTIVIDAD DE REFORESTACIÓN COMERCIAL”
1. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY
El propósito del presente proyecto de ley es reglamentar las actividades relacionadas con las plantaciones forestales comerciales y agroforestales; para ello se adoptan las herramientas jurídicas mínimas que definen las competencias condiciones de registro, control y aprovechamiento correspondientes a esas actividades.

Lo anterior por cuanto es función del Estado promover y reglamentar las actividades forestales, productoras con fines comerciales; en consecuencia, es preciso rodearde seguridad jurídica las producciones o inversiones relacionadas con las plantaciones forestales comerciales y sistemas agroforestales. 

2. JUSTIFICACIÓN

A fin de apalancar el desarrollo de campesino nacional, y ante la inminente necesidad de propiciar la ocupación lícita y pacífica del campo, el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural debe velar por un de un mayor crecimiento económico y social  basado en el sector forestal. 

Respecto del potencial forestal colombiano, es preciso indicar que la inobservancia de un ordenamiento jurídico mínimo sobre la materia elimina la posibilidad de dotar de seguridad jurídica a una actividad que nos ofrece grandes posibilidades por las ventajas comparativas frente a otros países de tradición forestal gracias a los altos rendimientos que presentan algunas especies maderables en cultivos de tipo comercial.

En lo que corresponde a las plantaciones forestales comerciales, no obstante sus potencialidades, Colombia no ha logrado avanzar significativamente en esta materia. Es así como, los niveles de reforestación no superan las 15.000 hectáreas año, contrastando con las tendencias mundiales, las cuales según la FAO, durante los dos últimos decenios no ha dejado de crecer la extensión de las plantaciones forestales y estimando tendencias idénticas hacia futuro. 
El éxito de los países con tradición forestal a nivel mundial y de manera particular a nivel de países tropicales y templados como: Indonesia, Malasia, Brasil y Chile, entre otros, se ha basado de una parte, en la seguridad jurídica que se brinda  a los inversionistas de este sector, quienes por el largo periodo de maduración de la reforestación, requieren reglas de juego claras que les garanticen la plena autonomía de aprovechar sus plantaciones en el momento que sus procesos industriales lo requieran, y de otra,  los Sistemas de Incentivos creados por los Gobiernos como mecanismo para incrementar los índices de reforestación. Incentivos que han contado con la asignación de los recursos financieros suficientes para desarrollar programas de reforestación a gran escala, como es el caso de Chile que estableció aproximadamente Dos Millones Doscientas Mil hectáreas con el Bono Forestal creado por el Decreto Ley 701, y de Brasil que posee un área reforestada de Seis Millones de hectáreas establecidas en su mayoría con Incentivos Tributarios. 

A nivel Nacional, encontramos que los beneficios tributarios para el impulso de nuevas plantaciones forestales han operado desde hace mas de 15 años, puede decirse que en la actualidad existen dos beneficios: Uno en el cual los beneficiarios son personas naturales o jurídicas que realicen directamente inversiones en nuevas plantaciones, riegos, pozos y silos, quienes tienen derecho a deducir anualmente de su renta el valor de dichas inversiones; esta deducción se extiende a los inversionistas en empresas especializadas en reforestación reconocidas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, la deducción no podrá exceder el diez por ciento de la renta liquida del contribuyente (artículo 157 E.T). El otro beneficio se dirige a las personas naturales o jurídicas que realicen inversiones en nuevas plantaciones quienes podrán descontar hasta el 30% de las inversiones, sin exceder el tope del 20% del Impuesto de Renta (artículo 31 Ley 212 de 2003).

De otro lado, el principal instrumento de apoyo a la reforestación dirigido a pequeños y medianos reforestadores que no generan renta liquida gravable significativa para acceder a los estímulos tributarios, es el Certificado de Incentivo Forestal, al cual hasta el presente año se le ha  asignado recursos por un valor de $ 78.171 millones, correspondientes a los presupuestos del periodo 1995 - 2001. Durante este periodo se han aprobado 1615 proyectos que cubren un área de 70.750 hectáreas. 

Al respecto es preciso indicar que el territorio nacional colombiano cuenta con un área apta potencial para actividades agrícolas y ganaderas de 41.7 millones de hectáreas, de las cuales existen 24 millones de hectáreas destinadas a ganadería extensiva o subutilizadas que podrían destinarse a plantaciones forestales o sillvopastoriles. Si dicho potencial fuera aprovechado con fines forestales, se generaría en tales regiones rurales un sin número de empleos directos e indirectos para la población campesina que simultáneamente repercutiría en un incremento sostenible en el nivel de ingresos en estas regiones; así mismo el Estado garantizaría el desarrollo de dichas actividades productivas de manera sostenible dado que no se afectarían los bosques naturales ni las reservas con fines de preservación ambiental.
Por lo manifestado en las paginas anteriores y con el propósito fundamental de contrarrestar esta situación, hemos decidido presentar el presente Proyecto de Ley, con el cual esperamos fijar las bases para permitir al Sector Forestal Colombiano en una fuente real de riqueza, que establezca una base de recursos forestales de alta calidad y una industria transformadora competitiva, orientada a los mercados externos, que contribuyan a dinamizar la generación de empleo y la incorporación de tierras a la actividad productiva sostenible.

3. IMPORTANCIA DE LA REGULACIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE REFORESTACIÓN COMERCIAL
El sector forestal tiene un gran potencial para el desarrollo económico y social del país, de 25 millones de hectáreas aptas para reforestación en Colombia sólo se han sembrado cerca de 200,000. La reforestación comercial además protege el bosque natural y la selva, ya que el producto de los bosques plantados es el sustituto natural de la extracción tanto legal como ilegal de la madera nativa. 

Tenemos en el sector forestal un enorme potencial de desarrollo, creación de riqueza y generación de empleo en el campo colombiano (5 hectáreas generan 1 empleo directo y varios indirectos). Además es un alto generador de empleo de mujeres y empleo a largo plazo, lo cual contradice notoriamente el empleo de tierras de ganadería extensiva, actividad que competería en espacio con la reforestación comercial. 

En efecto, en Colombia los suelos con aptitud forestal son cercanos a los 67 millones de hectáreas. Aproximadamente 25 millones son aptas para la reforestación comercial altamente productiva (no incluye bosques de conservación). Sin embargo, sólo existen cerca de 200.000 hectáreas de plantaciones forestales comerciales. Es decir, estamos aprovechando menos del 1% de las áreas aptas para reforestación productiva. Chile, un país con 5 millones de hectáreas aptas para plantaciones forestales, exportó 2.400 millones de dólares en productos maderables en 2004. Colombia, con un hectareaje apto 5 veces superior al de Chile, sólo exportó 61 millones de dólares en productos de madera durante el mismo período. Es evidente entonces que nuestro sector forestal tiene un increíble potencial de crecimiento.

Colombia cuenta con una enorme diversidad de especies forestales con alto valor comercial y con una posición geográfica estratégica para incursionar en los principales mercados internacionales de productos forestales. No obstante, Colombia apenas participa con el 0.3% de los mercados internacionales de madera rolliza, madera aserrada, tableros de madera y papel. Pero, además, la FAO estima un déficit mundial de producción de madera de 140 millones de metros cúbicos hacia el año 2010. Es decir, los mercados otorgan grandes posibilidades a países como Colombia hacia el futuro. 

Como podrán observar Honorables Congresistas, nuestro interés de fijar las bases para el desarrollo de la actividad reforestadora están expuestas en el presente proyecto de Ley, y esperamos que con el decidido apoyo de todos los miembros del Congreso de la República, le podamos brindar a nuestras futuras generaciones un País Forestal amigable y respetuoso con el Medio Ambiente y a la vez con un Desarrollo Productivo basado en la producción de plantaciones comerciales, que genera bienestar social y económico en el campo.

ANDRES FELIPE ARIAS LEIVA
Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural
PROYECTO DE LEY No ____ POR MEDIO DE LA CUAL REGLAMENTA LA ACTIVIDAD DE REFORESTACIÓN COMERCIAL
Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto definir y reglamentar los cultivos forestales y sistemas agroforestales con fines comerciales. El ámbito de aplicación de la presente Ley no incluye los bosques naturales.

Artículo 2°. Definiciones: Para efectos de la presente ley se establecen las siguientes definiciones.

1. Cultivo forestal con fines comerciales. Es el cultivo de especimenes arbóreos de cualquier tamaño originado con la intervención directa del hombre con fines comerciales y que está en condiciones de producir madera y subproductos, en el ámbito definido en el artículo 1º de esta Ley. 
2. Sistema agroforestal. Se entiende por sistema agroforestal, la combinación en tiempo y espacio de cultivos forestales con fines comerciales con cultivos agrícolas o actividades pecuarias, en el ámbito definido en el artículo 1º de esta Ley.
3. Vuelo forestal. Es el derecho que tiene el titular o el propietario de un cultivo forestal con fines comerciales para constituir una garantía sobre el cultivo. Para todos los efectos jurídicos, se entiende que los árboles son bienes muebles por anticipación conforme lo establecido en el artículo 659 del Código Civil.

4. Certificado de Incentivo Forestal  CIF para apoyo de programas de reforestación forestal comercial. Es el documento que otorga a su titular el derecho a obtener directamente, al momento de su presentación, los apoyos o incentivos económicos que otorga el Gobierno Nacional para promover los cultivos forestales y sistemas agroforestales con fines comerciales.
5. Remisión de movilización. Es el documento en el que se registra la movilización de madera descortezada o de productos forestales de transformación primaria provenientes de cultivos forestales o sistemas agroforestales con fines comerciales debidamente registrados.

Artículo 3°. Atribuciones del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, como organismo rector de la producción agropecuaria, forestal y pesquera, es la única entidad competente para formular las políticas para el sector forestal comercial y sistemas agroforestales así como el otorgamiento y reglamentación del Certificado de Incentivo Forestal CIF para apoyo de programas de reforestación comercial. 

Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural deberá asumir las funciones atribuidas en la Ley 139 de 1994 a las Corporaciones Autónomas Regionales en relación con el Certificado de Incentivo Forestal CIF para apoyo de programas de reforestación comercial, en un plazo no mayor de seis (6) meses a partir de la vigencia de la presente ley.

Artículo 4°. Registro. Todo cultivo forestal o sistema agroforestal con fines comerciales será registrado ante el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o ante la entidad delegada por dicho Ministerio. Una vez realizado el registro de los cultivos forestales o sistemas agroforestales con fines comerciales, no se podrán modificar o establecer restricciones o limitaciones al aprovechamiento de los cultivos o sistemas aludidos; en consecuencia, ninguna entidad pública podrá impedir su aprovechamiento comercial.   

Artículo  5º. Libre siembra, manejo, aprovechamiento y movilización.  Todas las prácticas de siembra, manejo, aprovechamiento y movilización de los cultivos forestales o sistemas agroforestales con fines comerciales y de sus productos no requerirán autorización por parte de la autoridad ambiental. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando para la siembra, manejo, aprovechamiento o movilización de los cultivos forestales y sistemas agroforestales con fines comerciales o de sus productos se requiera del aprovechamiento y uso de recursos naturales renovables, se deberán tramitar y obtener ante las autoridades ambientales competentes las autorizaciones o permisos correspondientes. 

Artículo 6°. Control a la movilización de productos de plantaciones forestales y sistemas agroforestales con fines comerciales. Para la movilización de madera descortezada o de productos forestales de transformación primaria provenientes de cultivos forestales o sistemas agroforestales con fines comerciales, los transportadores únicamente deberán portar copia del registro y el original de la remisión de movilización
Parágrafo Primero. Dentro de un término de treinta (30) días contados a partir de la vigencia de esta ley, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural reglamentará el funcionamiento de la remisión de movilización.


    Parágrafo Segundo.  El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, o la entidad que éste delegue, establecerá un mecanismo de identificación de los productos provenientes de los cultivos forestales y de sistemas agroforestales con fines comerciales, que deberá ser adoptado por los titulares de los registros. 

Artículo 7°. Protección de bosques naturales y ecosistemas estratégicos. No podrá eliminarse el bosque natural para el establecimiento de cultivos forestales y sistemas agroforestales con fines comerciales.
De igual manera, no podrán establecerse cultivos forestales o sistemas agroforestales con fines comerciales en bosques naturales, áreas forestales protectoras, áreas de manejo especial o cualquier otra categoría de manejo, conservación o protección que excluya dicha actividad, así como en los siguientes ecosistemas estratégicos: páramos, manglares, humedales y coberturas vegetales naturales secas.

Artículo 8º. Caminos o carreteables forestales. Los caminos o carreteables forestales necesarios para adelantar el aprovechamiento forestal dentro de los cultivos forestales y sistemas agroforestales con fines comerciales son parte integrante de éstos y no estarán sometidos a permisos o requisitos adicionales distintos a los previstos en la presente ley.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando para la construcción de un camino o carreteable forestal se requiera del uso o afectación de recursos naturales renovables, se deberán tramitar y obtener ante las autoridades ambientales competentes las autorizaciones o permisos correspondientes.

Artículo 9°.  Garantías. El volumen aprovechable o vuelo forestal constituye garantía real para transacciones crediticias u otras operaciones financieras; esta norma rige para los cultivos forestales y sistemas agroforestales con fines comerciales.

Artículo 10°. Autoridad fitosanitaria. Para los efectos de los cultivos forestales y sistemas agroforestales con fines comerciales el Instituto Colombiano Agropecuario ICA es la entidad competente para ejercer el control prevención y erradicación de plagas y enfermedades. 

Artículo 11º. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias.
